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Ayuntamientos

AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA DE ALMORADIEL

Para general conocimiento y efectos se hace público que la Alcaldía del Excmo. Ayuntamiento de 
La Puebla de Almoradiel, por resolución 2024-0058 de fecha 10 de enero de 2024, ha procedido a la 
aprobación de la modificación de las bases aprobadas por resolución de Alcaldía 2022-3678, de fecha 
23 de diciembre de 2022, expediente electrónico 2724/2022, publicadas en el “Boletín Oficial” de la 
Provincia de Toledo número 248, de fecha 30 de diciembre de 2022, correspondientes a convocatoria de 
proceso selectivo por concurso de la/s persona/s que han de ocupar en propiedad tres plazas de auxiliar 
escuela infantil, como personal laboral fijo discontinuo con trabajo desempeñado entre los meses de 
septiembre a julio, jornada a tiempo parcial con una dedicación semanal de diecisiete horas y treinta 
minutos, empleado/as público/as del Ayuntamiento de La Puebla de Almoradiel.

Las referidas plazas se incluyen en la oferta pública de empleo correspondiente al ejercicio del año 
2022 del Ayuntamiento de La Puebla de Almoradiel.

Las instancias para participar en este procedimiento habrán de presentarse en el plazo de veinte días 
hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria de este 
procedimiento en el “Boletín Oficial del Estado”. No se admitirán instancias presentadas fuera de este plazo.

A continuación se trascribe el contenido de la citada resolución de Alcaldía por la que se modifican 
las reseñadas bases de la convocatoria:

“RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA.
D. Alberto Tostado Cicuéndez, Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de La Puebla de Almoradiel, en el 

ejercicio de las competencias que me atribuye la legislación vigente.
Con relación a bases aprobadas por resolución de Alcaldía 2022-3678 de fecha 23 de diciembre de 

2022, expediente electrónico 2724/2022, publicadas en el “Boletín Oficial” de la provincia de Toledo 
número 248, de fecha 30 de diciembre de 2022 correspondientes a convocatoria de proceso selectivo 
por concurso de la/s persona/s que han de ocupar en propiedad tres plazas de auxiliar escuela infantil, 
como personal laboral fijo discontinuo con trabajo desempeñado entre los meses de septiembre a julio, 
jornada a tiempo parcial con una dedicación semanal de diecisiete horas y treinta minutos, empleado/
as público/as del Ayuntamiento de La Puebla de Almoradiel, y advertido error en la transcripción de la 
titulación académica a exigir como requisito para poder optar a las plazas convocadas, procede realizar 
modificación sobre las bases reseñadas.

Por todo ello resuelvo:
PRIMERO. Modificar el tenor literal de las reseñadas bases de convocatoria, de la siguiente forma:
1º) En la base tercera, donde pone:
“d) No se requiere estar en posesión de ninguna de las titulaciones previstas en el sistema educativo, 

a tenor de lo establecido por la disposición adicional sexta del Real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.”

Se corrige y por tanto sustituye por:
“d) Estar en posesión de título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria o equivalente o 

en condiciones de obtenerlo en la fecha que finalice el plazo de presentación de instancias y formación 
adicional relacionada con el ámbito sanitario, socio-sanitario o jardín de infancia. En el caso de titulaciones 
obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la correspondiente convalidación o de la 
credencial que acredite, en su caso, la homologación por la Administración Educativa competente. La 
equivalencia deberá ser aportada por el/la aspirante mediante certificación expedida al efecto por la 
Administración competente.”

2º) En la base cuarta, donde pone:
“c) Copia de la titulación exigida como requisito de admisión en la base tercera”.
Se corrige y por tanto sustituye por:
“ c) Copia de la titulación y formación adicional exigidas como requisito de admisión en la base tercera.”
3º) En el modelo de solicitud de admisión contenido en el anexo I de las bases de la convocatoria:
Donde pone:
“Copia de la titulación exigida como requisito de admisión en las bases de la convocatoria.”
Se corrige y sustituye por:
“Copia de la titulación y formación adicional exigidas como requisito de admisión en las bases de la 

convocatoria”.
Y donde pone:
“En............................., a.......... de .............. de 2022”
Se corrige y sustituye por:
“En............................., a.......... de .............. de 202_”.
 De esta forma, las bases de la convocatoria quedan corregidas y por tanto establecidas con el tenor 

literal que se establece en anexo I de la presente resolución.
SEGUNDO. Publicar anuncio de aprobación de la presente resolución de modificación de las 

bases reguladoras de este proceso selectivo en la sede electrónica de este Ayuntamiento [https://
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lapuebladealmoradiel.sedelectronica.es] y en el tablón físico de anuncios de la Casa Consistorial de este 
Ayuntamiento. Igualmente se publicarán las bases de la convocatoria modificadas aprobadas por esta 
resolución en el “Boletín Oficial” de la provincia de Toledo.

TERCERO. Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer uno de los 
siguientes recursos:

a) Con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Alcaldía del Excmo. Ayuntamiento de La 
Puebla de Almoradiel, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de la publicación del 
anuncio de aprobación de la presente resolución de modificación de las bases reguladoras de este proceso 
selectivo en la sede electrónica de este Ayuntamiento [https://lapuebladealmoradiel.sedelectronica.
es] y en el tablón físico de anuncios de la Casa Consistorial de este Ayuntamiento y de la publicación de 
las bases de la convocatoria modificadas aprobadas por esta esta resolución en el “Boletín Oficial” de 
la provincia de Toledo. Si transcurriese un mes desde el día siguiente al de la interposición del recurso 
de reposición sin que éste haya sido resuelto, podrá entender que ha sido desestimado e interponer 
recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Toledo o el que 
corresponda al domicilio del demandante si éste radica en Castilla-La Mancha, en el plazo de seis meses.

b) Recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Toledo o 
el que corresponda al domicilio del demandante si éste radica en Castilla-La Mancha, dentro del plazo de 
dos meses contados desde el día siguiente al de la publicación del anuncio de aprobación de la presente 
resolución de modificación de las bases reguladoras de este proceso selectivo en la sede electrónica de 
este Ayuntamiento [https://lapuebladealmoradiel.sedelectronica.es] y en el tablón físico de anuncios de 
la Casa Consistorial de este Ayuntamiento y de la publicación de las bases de la convocatoria modificadas 
aprobadas por esta esta resolución en el “Boletín Oficial” de la provincia de Toledo.

Todo ello sin perjuicio de que puedan ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

ANEXO I

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA CUBRIR TRES PLAZA/S DE AUXILIAR ESCUELA INFANTIL 
EMPLEADO/A PÚBLICO/A DEL AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA DE ALMORADIEL, 

PERSONAL LABORAL FIJO DISCONTINUO A TIEMPO PARCIAL

1. Objeto

 Las presentes bases tienen por objeto regular la convocatoria y correspondiente proceso selectivo 
para cubrir, mediante el sistema de acceso libre y a través del procedimiento de concurso dentro de un 
proceso extraordinario de consolidación de empleo temporal de larga duración del Excmo. Ayuntamiento 
de La Puebla de Almoradiel, tres plazas de auxiliar escuela infantil, como personal laboral fijo discontinuo 
con trabajo desempeñado entre los meses de septiembre a julio) jornada a tiempo parcial con una 
dedicación semanal de diecisiete horas y treinta minutos, empleado/as público/as del Ayuntamiento de 
La Puebla de Almoradiel.

Esta/s plaza/s se encuentra/n incluida/s en la oferta pública de empleo de 2022 de este Ayuntamiento 
aprobada por el Ayuntamiento de La Puebla de Almoradiel y publicada en el “Diario Oficial de Castilla-
La Mancha” número 91, de fecha 12 de mayo de 2022, y número 102 de fecha 27 de mayo de 2022, y 
“Boletín Oficial” de la provincia de Toledo número 97, de fecha 23 de mayo de 2022, y número 101, de 
fecha 27 de mayo de 2022.

Esta/s plaza/s se encuentran dotadas presupuestariamente en el presupuesto general de este 
Ayuntamiento en vigor.

Esta convocatoria y por tanto estas bases se corresponden con el proceso de estabilización previsto 
en la disposición adicional sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la 
reducción de la temporalidad en el empleo público.

2. Normativa de aplicación y publicidad

La/s plaza/s convocada/s corresponde/n al proceso de estabilización y consolidación de empleo 
temporal según lo previsto en la disposición adicional sexta de la Ley 20/2021 de 28 de diciembre, de 
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público.

Con carácter general esta convocatoria se regirá por las presentes bases y sus anexos, y por lo dispuesto 
en la siguiente normativa:

–Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el 
empleo público.

–Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.
–Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las 

disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local.
–Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 

Ley del Estatuto Básico del Empleado Público -TREBEP-.
–Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público de Castilla-La Mancha,
–Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas.
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–Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del Sector Público.
Supletoriamente, el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 

General de ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado y de provisión de 
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de la Administración General del 
Estado.

Resto de normativa de aplicación.
Las presentes bases se publicarán en el “Boletín Oficial” de la provincia de Toledo y en la sede 

electrónica del Ayuntamiento de La Puebla de Almoradiel (https://lapuebladealmoradiel.sedelectronica.
es). La convocatoria se hará pública en extracto en el “Boletín Oficial del Estado”.

Los sucesivos anuncios se publicarán en la forma prevista en estas bases.

3. Requisitos. Igualdad de condiciones personas con discapacidad

3.1. Para ser admitidos/as al presente proceso selectivo los/as aspirantes deberán reunir, en la fecha 
en que concluya el plazo de presentación de instancias, los siguientes requisitos:

a ) Nacionalidad: Ser español o nacional de algún Estado miembro de la Unión Europea. También 
podrán participar el cónyuge de los españoles, de los nacionales de alguno de los demás Estados miembros 
de la Unión Europea, siempre que no estén separados de derecho, así como sus descendientes y los del 
cónyuge siempre que no se hayan separado de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de 
dicha edad dependientes.

Igualmente pueden participar las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los tratados 
internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, en los que sea de aplicación 
la libre circulación de trabajadores.

Igualmente podrán participar las personas nacionales de cualquier otro Estado con residencia legal 
en España.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las funciones de la/s plaza/s.
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa
d) Estar en posesión de título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria o equivalente o en 

condiciones de obtenerlo en la fecha que finalice el plazo de presentación de instancias y formación 
adicional relacionada con el ámbito sanitario, socio-sanitario o jardín de infancia. En el caso de titulaciones 
obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la correspondiente convalidación o de la 
credencial que acredite, en su caso, la homologación por la Administración Educativa competente. La 
equivalencia deberá ser aportada por el/la aspirante mediante certificación expedida al efecto por la 
Administración competente.

e) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 
Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las comunidades autónomas, 
ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para 
el acceso al cuerpo o escala de funcionario/a, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaba en 
el caso de personal laboral, en el que hubiera sido separado/a o inhabilitado/a. En el caso de ser nacional 
de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción 
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

f) No estar incurso en ninguno de los causas de incapacidad o incompatibilidad específicas establecidos 
en las disposiciones vigentes.

g) Dado que la plaza implica contacto habitual con menores, las personas aspirantes no podrán haber 
sido condenadas por sentencia firme por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del 
Menor, de modificación parcial del código civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil. Los participantes cuya 
nacionalidad sea distinta de la española, además de no haber sido condenadas por algún delito contra la 
libertad e indemnidad sexual en España, no podrán haberlo sido en su país de origen o de donde sean 
nacionales, respecto de los delitos relacionados en el apartado 1 del artículo 3 del Real Decreto 1110/2015, 
de 11 de diciembre, por el que se regula el Registro Central de Delincuentes Sexuales.

3.2. Los requisitos reseñados deberán reunirse el día en que finalice el plazo de presentación de 
solicitudes y mantenerse durante el desarrollo del proceso selectivo y en el momento de su contratación.

4. Solicitudes, documentación, lugar de presentación y plazo.

4.1. Solicitudes y documentación: Las solicitudes para ser admitidos/as y tomar parte en el presente 
proceso selectivo deberán estar debidamente cumplimentadas, en el modelo normalizado oficial que 
se adjunta a las presentes bases como anexo I y que puede descargarse en la sede electrónica de este 
Ayuntamiento u obtenerse en la Casa Consistorial de este Ayuntamiento. En la reseñada solicitud los/
as aspirantes manifestarán que reúnen todas y cada una de las condiciones y requisitos exigidos en la 
anterior base tercera, referidos al día en que concluya el plazo de presentación de instancias, y se dirigirán 
a la Alcaldía de este Ayuntamiento. Junto con la instancia será imprescindible aportar:

a) Copia de su documento nacional de identidad o documento identificativo equivalente.
b) Justificante de abono de la tasa por derechos de examen en la forma establecida en la base quinta 

o en su defecto documento acreditativo de su exención de conformidad con lo establecido en la base 
quinta de estas bases.
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c) Copia de la titulación y formación adicional exigidas como requisito de admisión en la base tercera.
Y con carácter voluntario, pero necesario para que les pueda ser valorado:
–Copia de la documentación acreditativa de los méritos que disponga a fin de que le puedan ser 

baremados en el concurso.
En los procesos de valoración podrán recabarse las aclaraciones o, en su caso, la documentación 

adicional que se estime necesaria para la comprobación de los méritos alegados. Si los documentos 
relativos a los méritos alegados en la instancia no se hubieran aportado por encontrarse en poder de 
esta Corporación, deberá hacerse constar expresamente en la solicitud. En caso contrario dichos méritos 
no serán valorados en el concurso.

4.2. Lugar de presentación y plazo: La solicitud para tomar parte en esta convocatoria y la 
documentación de que se acompañe, deberá presentarse dentro de los veinte días hábiles siguientes al 
de la publicación del anuncio de esta convocatoria en el “Boletín Oficial del Estado”, en la siguiente forma:

a) Presencialmente en las oficinas de este Ayuntamiento, plaza Constitución, 1, 45840-La Puebla de 
Almoradiel, en horario de 9:00 a 14:00 (de lunes a viernes no festivos)

b) Otras formas de presentación: Las solicitudes, dirigidas a la Alcaldía del Excmo. Ayuntamiento de La 
Puebla de Almoradiel (dirección detallada en el apartado anterior) podrán presentarse con arreglo a las 
formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. Entre las formas de presentación se incluye la posibilidad de 
utilizar el registro electrónico de este Ayuntamiento. Las solicitudes que se remitan a través de las oficinas 
de correos deberán presentarse en sobre abierto para ser fechadas y selladas por el/la funcionario/a de 
correos antes de ser certificadas.

Serán excluidas las solicitudes presentadas fuera del plazo de presentación de solicitudes reseñado.
El solo hecho de presentar instancia tomando parte en la convocatoria constituye sometimiento 

expreso de los/as aspirantes a las bases reguladoras de las mismas, que tienen consideración de Ley 
Reguladora de esta convocatoria de proceso selectivo.

Los méritos se valoran con referencia a la fecha de cierre del plazo de solicitudes, y se acreditarán 
documentalmente mediante copia junto a la solicitud de participación en el presente proceso selectivo.

Los méritos referentes a antigüedad se acreditarán mediante certificación emitida por la entidad 
correspondiente acompañados de informe de vida laboral reciente. Si esta certificación debiera ser 
expedida por el Excmo. Ayuntamiento de La Puebla de Almoradiel, la persona solicitante no deberá 
aportarla, siendo el propio Ayuntamiento quien lo aporte al procedimiento como si lo hubiera presentado 
la propia persona interesada. En la propia solicitud debe solicitarse por la persona aspirante dicha 
certificación.

No serán tenidos en cuenta ni valorados los méritos que no queden alegados y acreditados a la fecha 
de cierre del plazo de presentación de instancias y en la forma anteriormente mencionada, sin perjuicio 
de que el Tribunal calificador pueda solicitar la ampliación de documentación si considera que un mérito 
no se encuentra correctamente acreditado.

5. Derechos de examen

A fin de ser admitidos/as al presente proceso selectivo, en aplicación de lo dispuesto en ordenanza 
fiscal reguladora de la tasa por derechos de examen del Ayuntamiento de la Puebla de Almoradiel, los/
as aspirantes deberán acreditar haber satisfecho al Excmo. Ayuntamiento de La Puebla de Almoradiel la 
cantidad de QUINCE (15) EUROS en concepto de tasa por derechos de examen antes de la finalización del 
plazo de presentación de solicitudes de participación establecido en la anterior base, haciendo constar 
en el ingreso “abono tasa por derecho de examen” o referencia similar, por cualquiera de los siguientes 
medios:

a) Mediante giro postal.
b) Mediante ingreso en una de las siguientes cuentas:
ES14-0030-1083-0008-7000-4271, sucursal de La Puebla de Almoradiel de Banco de Santander.
ES71-2103-7181-8400-3000-9460 sucursal de La Puebla de Almoradiel de UNICAJA- LIBERBANK.
ES67-3081-0141-1911-0140-5726 sucursal de La Puebla de Almoradiel de EUROCAJARURAL
En aplicación de la citada ordenanza fiscal reguladora de la tasa por derechos de examen del 

Ayuntamiento de La Puebla de Almoradiel están exentos del pago de esta tasa las personas con 
discapacidad igual o superior al 33%, quienes deberán acreditar su condición y el grado de discapacidad 
aportando a tal efecto la correspondiente resolución o certificado emitido por órgano competente que 
recoja estos extremos.

El abono de la tasa de los derechos de examen deberá hacerse dentro del plazo de presentación 
de solicitudes de participación. En caso de encontrarse en situación de causa de exención del pago de 
la tasa deberá acompañar a su solicitud de participación el documento justificativo correspondiente.

La falta de abono de la tasa de los derechos de examen dentro del plazo reseñado conllevará la 
exclusión del solicitante, no siendo un requisito subsanable.

En ningún caso, el pago de la tasa de los derechos de examen o la justificación de la concurrencia 
de la causa de exención supondrá la sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la 
solicitud de participación en este proceso selectivo.

C
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
: 2

02
4.

00
00

01
43

P
ue

de
 r

ea
liz

ar
 la

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 d
el

 d
oc

um
en

to
 e

n 
h

tt
p

:/
/b

o
p

.d
ip

u
to

le
d

o
.e

s/
w

eb
E

b
o

p
/c

sv
.js

p



Página 42

Número 11 · Martes, 16 de enero de 2024
BOLETÍN OFICIAL
Provincia de Toledo

6. Admisión de aspirantes

6.1. Terminado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolución declarando 
aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, que se publicará en el “Boletín 
Oficial” de la provincia de Toledo, en el tablón físico de anuncios de la Casa Consistorial de este 
Ayuntamiento y en la sede electrónica del Ayuntamiento de La Puebla de Almoradiel, con indicación de 
las causas de exclusión, así como del plazo de subsanación de defectos y presentación de reclamaciones 
que se concederá a los/as aspirantes excluidos/as y a los/as que no figuren en la relación de admitidos/
as ni en la de excluidos/as, que será de diez días hábiles (contados desde el día siguiente al de dicha 
publicación). Si se formularan reclamaciones, serán resueltas en el mismo acto administrativo que apruebe 
la lista definitiva, que se hará pública, asimismo, en la forma y lugares indicados para la lista provisional. 
La resolución que apruebe definitivamente la lista de admitidos/as y excluidos/as determinará el lugar, 
fecha y hora de constitución del tribunal de selección. La misma resolución incluirá la composición 
nominativa del reseñado Tribunal de selección. Dicha resolución se publicará en el “Boletín Oficial” de 
la provincia de Toledo, en el tablón físico de anuncios de la Casa Consistorial de este Ayuntamiento y en 
la sede electrónica del Ayuntamiento de La Puebla de Almoradiel.

Los/as aspirantes que, dentro del plazo señalado de subsanación, no subsanen la causa de exclusión 
o no aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidos/as en la relación de admitidos/as, serán 
excluidos/as del concurso. No se considerará como defecto subsanable la falta de abono efectivo del 
importe correspondiente a los derechos de examen con carácter previo o junto a la solicitud, aunque sí 
se entenderá subsanable la mera falta de acreditación o falta de presentación de justificante que habrá 
de ser aportado dentro del plazo de subsanación reseñado.

El hecho de figurar en la relación de admitidos/as no prejuzga que se reconozca a las personas 
interesadas la posesión de los requisitos exigidos para participar en el procedimiento selectivo convocado.

El Ayuntamiento podrá modificar el lugar, fecha y hora de constitución del tribunal y su composición 
nominativa, debiendo publicar a tal efecto anuncio de aprobación de la resolución correspondiente que 
incluya esas modificaciones en los mismos lugares en los que se publicó la lista definitiva de aspirantes 
admitidos/as y excluidos/as.

En todo caso se tendrá en cuenta que el presente proceso selectivo habrá de concluir antes del 31 
de diciembre de 2024.

El resto de anuncios y publicaciones relativas al proceso se harán públicos en el tablón físico de 
anuncios de la Casa Consistorial de este Ayuntamiento y en la sede electrónica del Ayuntamiento de La 
Puebla de Almoradiel, excepto aquellos contenidos de las presentes bases en el que se haga constar de 
forma expresa otro medio de publicación.

6.2. Los errores materiales o de hecho que puedan advertirse en la lista o en cualquier otro acto 
podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del interesado.

6.3. Contra la resolución que apruebe la lista definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as 
podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante la Alcaldía del Excmo. Ayuntamiento de La 
Puebla de Almoradiel en el plazo de un mes o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo de Toledo o a su elección el que corresponda a su domicilio si éste radica en 
Castilla-La Mancha en el plazo de dos meses, ambos a contar desde el día siguiente al de su publicación 
en los medios de publicación anteriormente reseñados.

7. Tribunal de selección

7.1. El Tribunal de selección estará compuesto por la Presidencia, la Secretaría y tres Vocalías, actuando 
todos ellos con voz y voto. Todos sus miembros deberán ser funcionarios/as de carrera o personal laboral 
fijo y estar en posesión de una titulación o especialización igual o superior a la exigida a los/as aspirantes. 
Se designarán el mismo número de suplentes con las mismas condiciones.

7.2. En caso de resultar procedente, a efectos de lo dispuesto en el artículo 30 y en el anexo IV del Real 
Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio, el tribunal que actúe 
en esta prueba selectiva, tendrá la categoría tercera

7.3. En la misma resolución de Alcaldía en la que se apruebe definitivamente la lista de aspirantes 
admitidos/as y excluidos/as, se fijará la composición nominativa del Tribunal de selección a efectos de 
poder promover, en caso de que proceda, la recusación de sus miembros. La resolución se anunciará en 
la forma prevista en la base sexta.

7.4. Los/as miembros del Tribunal calificador deberán abstenerse de intervenir, notificándolo al órgano 
que les nombró, cuando en ellos concurran alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, y, por las mismas causas, 
podrán ser recusados/as por los/as aspirantes.

7.5. El Tribunal de selección no podrá constituirse sin la asistencia, como mínimo, de la mitad de sus 
miembros titulares o suplentes indistintamente. Las decisiones del Tribunal se adoptarán por mayoría 
simple de votos de los miembros presentes, resolviendo en caso de empate el voto de calidad del 
Presidente.

7.6. El Tribunal de selección queda facultado para resolver cuantas dudas se presenten y tomar los 
acuerdos necesarios para el buen orden de la convocatoria, en todo lo no previsto en las presentes 
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bases y demás normativa aplicable. Las decisiones del Tribunal sobre dichas cuestiones se adoptarán 
por mayoría simple de los miembros presentes. A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el 
Tribunal calificador tendrá su sede en la Casa Consistorial del Ayuntamiento de La Puebla de Almoradiel.

7.7. El/la Presidente/a del Tribunal podrá solicitar a la Alcaldía la autorización para el nombramiento 
de personal asesor/es especialista/s en aquellas actuaciones en que se estime necesario.

7.8. Contra las resoluciones adoptadas por el Tribunal, y sin perjuicio del posible recurso de alzada 
o cualquier otro que pudiera interponerse de conformidad con la legislación vigente, los/las aspirantes 
podrán presentar reclamaciones ante el propio Tribunal Calificador dentro del plazo que éste acuerde 
a partir de la publicación en el tablón de anuncios y sede electrónica de esta Administración de dichas 
resoluciones.

8. Sistema selectivo

8.1. El sistema selectivo es el de concurso, de conformidad con lo establecido en la disposición adicional 
6ª de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en 
el empleo público.

Exclusivamente se tendrán en cuenta los méritos obtenidos por el/la aspirante antes de la finalización 
del plazo de presentación de solicitudes de participación en este proceso selectivo, y que hayan sido 
justificados documentalmente conforme se establece en las presentes bases, con su presentación ante 
este Ayuntamiento por cualquiera de los medios establecidos para la presentación de solicitudes de 
participación en este proceso selectivo.

Se hace constar de forma expresa que no resulta válida la presentación de documentación por correo 
electrónico.

En los procesos de valoración podrán recabarse las aclaraciones o, en su caso, la documentación 
adicional que se estime necesaria para la comprobación de los méritos alegados.

El procedimiento de selección consistirá en la calificación de los méritos aportados y acreditados por el 
aspirante en la forma y plazos establecidos en estas bases así como la documentación correspondiente a 
la experiencia profesional desempeñada en el Ayuntamiento de La Puebla de Almoradiel, que incorporará 
esta entidad local a instancia de parte antes de la constitución del tribunal de selección, de acuerdo con 
el baremo de méritos establecido a continuación.

El concurso se puntuará de 0 a 20 puntos, con el siguiente desglose:
A) Méritos profesionales (máximo 12 puntos).
A.1) Experiencia profesional: (máximo 12 puntos).
A.1.1) Por los servicios prestados como empleado/a público/a en el Ayuntamiento de La Puebla de 

Almoradiel en la/s plaza/s objeto de esta convocatoria o equivalente: 0,09 puntos por mes completo o 
fracción del mismo.

A.1.2) Por los servicios prestados como empleado/a público/a en otras entidades locales en la plaza 
objeto de la convocatoria o equivalente: 0,045 puntos por mes completo o fracción del mismo.

A.1.3) Por los servicios prestados como empleado/a público/a en otras administraciones públicas o 
en el resto del sector público en la plaza objeto de la convocatoria o equivalente: 0,018 puntos por mes 
completo o fracción del mismo.

Mes completo se considera 30 días naturales.
Los méritos referentes a experiencia profesional se acreditarán mediante certificación emitida por 

la Administración / entidad competente en donde haya desempeñado el trabajo, en la cual se haga 
constar claramente el puesto de trabajo desempeñado, el régimen jurídico de la vinculación (personal 
laboral, personal funcionario...), la duración del servicio con las fechas de inicio y finalización (o en 
su caso hacer constar que sigue vigente) de los servicios en cuestión, si se ha desarrollado a jornada 
completa o parcial (en este caso se indicará su porcentaje). Asimismo se acompañará informe de vida 
laboral reciente. En caso de que el interesado aporte experiencia en plazas equivalentes a la objeto de 
esta convocatoria, deberá aportar certificación expedido por la Administración donde haya prestado 
los servicios correspondientes en las que de detalle el contenido y funciones del puesto de trabajo en 
cuestión a que se refiere esa experiencia.

Los méritos relativos a la experiencia profesional en el Ayuntamiento de La Puebla de Almoradiel 
serán comprobados por los servicios administrativos municipales encargados, sin que sea necesaria 
la presentación de documento acreditativo alguno por los aspirantes. A estos efectos, la persona 
solicitante no deberá aportarla, haciéndolo constar el/la aspirante en la solicitud de participación que 
solicita se compruebe su experiencia profesional en este Ayuntamiento y se incorpore al expediente la 
documentación correspondiente a la misma por parte de este Ayuntamiento. En este caso, el ayuntamiento 
de La Puebla de Almoradiel aportará documento en el que se detalle la experiencia laboral del interesado 
antes de la constitución del tribunal de selección, o una vez constituido el mismo en el supuesto de que 
el tribunal solicite aclaración o precisión.

Los servicios prestados en otras Administraciones Públicas se acreditarán mediante certificado del 
órgano competente en materia de personal de la Administración de que se trate con el contenido mínimo 
anterior, acompañado de informe de vida laboral reciente.

Los servicios se valorarán por días de alta en la prestación del servicio, independientemente del número 
de horas de la jornada en cuestión o de que la misma se haya prestado a tiempo completo o parcial.
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No se valorarán los servicios prestados como personal titular de órganos directivos y superiores, 
personal contratado con sujeción a las reglas de derecho administrativo, personal vinculado por un 
contrato no laboral de prestación de servicios, sea de naturaleza civil o mercantil, así como cualquier otro 
excluido en virtud del artículo 12.5 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, de Empleo Público de Castilla-La 
Mancha. Tampoco se valorarán los realizados como alumnado trabajador contratado en desarrollo de 
programas de políticas activas de empleo.

B) FORMACIÓN: (Máximo 8 puntos).
B.1) Por la superación de cursos de formación o perfeccionamiento organizados, congresos, seminarios 

o jornadas organizados, impartidos u homologados, por organismos públicos o privados, corporaciones 
de derecho público, colegios profesionales, el Instituto Nacional de Administración Pública, el Instituto 
Nacional de Empleo, la FEMP, la FEMP-CLM, administraciones públicas incluida el propio Ayuntamiento, 
y por las organizaciones sindicales, Diputación Provincial de Toledo, así como cámaras de comercio y 
colegios profesionales, relativos a las funciones de la plaza a la que opta o equivalente, o bien cuyos 
contenidos se consideran de aplicación transversal a toda la organización como atención al ciudadano/a, 
igualdad, protocolo de acoso, organización municipal, calidad o protección de datos, serán valorados, 
cada uno, como a continuación se establece (máximo 8 puntos):

• De hasta 100 horas: 3 puntos.
• De 101 a 300 horas: 5 puntos.
• De más de 300 horas: 8 puntos.
A efectos de que les sean baremados, los/as interesados/as deberán aportar original o copia de los 

documentos justificativos de la realización de estos cursos en la forma y plazo establecidos al efecto en 
estas bases de convocatoria.

La calificación final será la suma de las puntuaciones obtenidas en el concurso, levantando el Tribunal 
calificador el acta correspondiente.

La calificación final no podrá exceder de 20 puntos.
En primer lugar tendrá prioridad el/la aspirante con mayor número de días de servicios prestados en 

la plaza objeto de la convocatoria en la Administración convocante, a lo largo de su vida laboral.
De persistir el empate, quien disponga de mayor número de días de servicios prestados en la plaza 

objeto de la convocatoria o equivalente en cualquier Administración Pública.
De persistir el empate éste se resolverá conforme a la letra del sorteo que determina el orden de 

actuación de las personas aspirantes en las pruebas selectivas, conforme a la Resolución de 03/12/2021, 
de la Dirección General de la Función Pública, por la que se publica la letra para determinar el orden 
alfabético de actuación de las personas aspirantes en los ejercicios o pruebas de los procesos selectivos 
de ingreso que se convoquen por la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha 
durante el año 2022 (DOCM número 238, de 14 de diciembre de 2021), que establece que durante el año 
2022 se iniciará por aquellas personas cuyo primer apellido comience por la letra “O”.

El Tribunal examinará las solicitudes presentadas, valorando únicamente aquellos méritos que hayan 
sido justificados documentalmente.

Los/as interesados/as se responsabilizarán de la veracidad de los documentos que presenten. De 
conformidad con el artículo 28.5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, podrá requerirse la exhibición de 
los documentos originales para el cotejo de la documentación aportada por el interesado.

En el supuesto de que el órgano de selección compruebe que alguno/a de los/as aspirantes ha 
realizado cualquier tipo de actuación fraudulenta o incurrido en falsedad manifiesta en su solicitud, 
que genere competencia desleal de acuerdo con los principios de igualdad, mérito y capacidad, previa 
audiencia al interesado, deberá emitir propuesta motivada de exclusión del proceso selectivo, dirigida al 
órgano que hubiera aprobado la relación definitiva de aspirantes admitidos, comunicando las falsedades 
o actuaciones fraudulentas formuladas por el aspirante. Contra la resolución de dicho órgano podrán 
interponerse los recursos administrativos que procedan.

Cuando el idioma original de las certificaciones, acreditaciones o cualquier otra documentación 
constitutiva de mérito sea distinto al castellano, la persona interesada deberá presentar, junto al 
documento, traducción literal del contenido de éstas realizada por persona acreditada como traductora 
jurada.

9. Desarrollo del proceso selectivo

9.1. Una vez constituido el tribunal de selección, cualquier anuncio que procediese realizar se publicará 
en el tablón físico de anuncios de la Casa Consistorial de este Ayuntamiento y en la sede electrónica de 
este Ayuntamiento, sin necesidad por tanto de publicación en el “Boletín Oficial” de laprovincia de Toledo 
ni en ningún otro boletín o diario oficial.

El Tribunal procederá a examinar los méritos acreditados por los/as aspirantes y realizará la 
correspondiente baremación de conformidad con lo establecido en las presentes bases.

En los procesos de valoración podrán recabarse las aclaraciones o, en su caso, la documentación 
adicional que se estime necesaria para la comprobación de los méritos alegados.

Dicha baremación tendrá carácter provisional y será objeto de publicación en la sede electrónica 
de este Ayuntamiento y en el tablón físico de anuncios de la Casa Consistorial este Ayuntamiento, 
otorgándose un plazo de diez días para que los/as interesados/as puedan formular alegaciones o 
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reclamaciones al resultado de la misma que deberán presentar ante el Ayuntamiento de La Puebla de 
Almoradiel por cualquiera de las formas válidas de presentación de documentación de las establecidas 
en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

En este período de alegaciones o reclamaciones no se tendrá en cuenta la aportación de nuevos 
méritos o documentos no aportados en el plazo de presentación que se otorgó al efecto, ni documentación 
que estando en posesión del aspirante no la hubiera aportado en el plazo otorgado para presentar la 
documentación de los méritos.

Una vez transcurrido dicho plazo, el tribunal procederá a resolver cuantas alegaciones o reclamaciones 
se hayan presentado sobre el particular, y a establecer la baremación definitiva de los/as aspirantes, que 
será publicada en la sede electrónica de este Ayuntamiento y en el tablón físico de anuncios de la Casa 
Consistorial de este Ayuntamiento, no habiendo lugar a notificación individual.

9.2. El Tribunal elevará a la Alcaldía, u órgano en quien se haya delegado, junto con el acta de la última 
sesión, la lista de aspirantes por orden de puntuación total, proponiendo a la Alcaldía la contratación 
como personal laboral fijo de la/s persona/s a las que les corresponde de acuerdo al número de plazas 
objeto de convocatoria.

9.3. El Tribunal no podrá declarar que ha superado el proceso selectivo ni proponer la contratación 
de un número superior de aspirantes al de plazas convocadas.

10. Presentación de documentos.

10.1. El/los/as aspirantes propuesto/a por el Tribunal para su contratación deberán presentar, en el plazo 
de veinte días hábiles desde la publicación en la sede electrónica de la lista definitiva con el resultado 
del proceso selectivo, la documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos exigidos en la 
base tercera con el siguiente detalle:

a) Copia del documento nacional de identidad o documento identificativo equivalente, donde se 
acredite acredite la nacionalidad y la edad.

b) Declaración responsable de no haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio 
de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos 
por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares 
a las que desempeñaba en el caso de personal laboral, en el que hubiera sido separado o inhabilitado. 
En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber 
sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos 
el acceso al empleo público.

c) Declaración responsable de no estar incurso en ninguno de los casos de incapacidad ni 
incompatibilidad establecidos en las disposiciones vigentes.

d) Certificado médico acreditativo de poseer la capacidad funcional para el desempeño de las funciones 
de la plaza. Los/as aspirantes que tengan la condición de persona con discapacidad deberán presentar 
certificación expedida por el órgano competente de la comunidad autónoma o de la Administración del 
Estado, que acrediten tal condición, así como su capacidad para desempeñar las tareas correspondientes 
a la plaza objeto de la presente convocatoria.

e) Certificación negativa del Registro Central de delincuentes sexuales.
10.2. Quienes dentro del plazo concedido, salvo causa de fuerza mayor u otras circunstancias 

excepcionales apreciadas por el órgano convocante, no presentaran la documentación requerida o 
del examen de la misma se dedujera que carece de alguno de los requisitos exigidos en estas bases, 
no podrán ser objeto de aprobación de contratación, ni por tanto de contratación, quedando anuladas 
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad 
en la solicitud. En estos supuestos, se procederá, sin necesidad de nueva propuesta del Tribunal, a 
contratar al aspirante al que le corresponda a continuación por orden de puntuación y presente la 
documentación detallada en el apartado 10.1 de estas bases en la forma y plazo establecido en la misma. 
Y así sucesivamente para el mismo supuesto.

10.3. Una vez presentada la documentación requerida, la Alcaldía procederá a aprobar la contratación 
como personal laboral fijo de la/s persona/s en cuestión en la/s plaza/s convocada/s , quienes deberán 
firmar el contrato en el plazo de un mes contado a partir de la fecha de notificación de la citada aprobación 
de contratación. Si la persona propuesta no tomara posesión por renuncia u otras causas imputables a 
la misma en el plazo establecido, decaerá en todo derecho que pudiera haber adquirido y se entenderá 
que renuncia a la plaza. En este caso la Alcaldía procederá, sin necesidad de nueva propuesta del Tribunal, 
a nombrar y adjudicar la plaza correspondiente al siguiente aspirante que al que le corresponda por el 
resultado del concurso y presente presente la documentación detallada en el apartado 10.1 de estas 
bases en la forma y plazo establecido en la misma, quien deberá suscribir el contrato en el mismo plazo 
detallado en esta base. Y así sucesivamente para el mismo supuesto.

10.4. La contratación (nombramiento) será publicado en el “Diario Oficial de Castilla-La Mancha” o 
en el “Boletín Oficial” de la provincia de Toledo.
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11. Protección de datos de carácter personal. 

A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la L.O. 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos 
y garantía de los derechos digitales, los datos contenidos en la solicitud serán objeto de tratamiento 
automatizado por el Ayuntamiento de La Puebla de Almoradiel, para el desarrollo del proceso selectivo, 
siendo su cumplimentación obligatoria para la admisión y baremación de los méritos de la persona 
aspirante. Con la firma de la solicitud, la persona aspirante da el consentimiento al Ayuntamiento de La 
Puebla de Almoradiel para que pueda proceder a la publicación en el “Boletín Oficial” de la provincia de 
Toledo, o en el tablón físico de anuncios, o en su página web o sede electrónica o en cualquier otro espacio 
establecido al efecto, de los datos de carácter personal necesarios para los actos de trámite y resolución 
que se deriven del presente proceso selectivo, si bien su identificación se realizará de conformidad con 
lo dispuesto en la D.A. 7ª de la indicada Ley Orgánica.

12. Norma final.

La convocatoria, las presentes bases y cuanto actos administrativos se deriven de ésta y de las 
actuaciones del Tribunal calificador, podrán ser impugnados por los/as interesados/as en los casos y 
en la forma establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas y en la Ley 29/1998, de 23 de julio reguladora de la jurisdicción 
contenciosoadministrativa.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, cabe interponer uno de los 
siguientes recursos:

a) Con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Alcaldía del Excmo. Ayuntamiento de La 
Puebla de Almoradiel, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de la publicación del anuncio 
de aprobación de esta convocatoria y bases en el “Boletín Oficial” de la provincia de Toledo y en la sede 
electrónica de este Ayuntamiento. Si transcurriese un mes desde el día siguiente al de la interposición 
del recurso de reposición sin que éste haya sido resuelto, podrá entender que ha sido desestimado e 
interponer recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de 
Toledo o a su elección el que corresponda a su domicilio si éste radica en Castilla-La Mancha , en el plazo 
de seis meses.

b) Recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de 
Toledo o a su elección el que corresponda a su domicilio si éste radica en Castilla-La Mancha, dentro del 
plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la publicación del anuncio de aprobación de 
esta convocatoria y bases en el “Boletín Oficial” de la provincia de Toledo y en la sede electrónica del 
Ayuntamiento de La Puebla de Almoradiel.

Todo ello sin perjuicio de que puedan ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.
 

ANEXO I

Expediente: 2724/2022
SOLICITUD DE ADMISIÓN AL PROCEDIMIENTO SELECTIVO PARA CUBRIR TRES PLAZA/S 

DE AUXILIAR ESCUELA INFANTIL, PERSONAL LABORAL FIJO DISCONTINUO A TIEMPO PARCIAL 
DEL AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA DE ALMORADIEL

D./D.ª .........., con D.N.I.(o documento equivalente) .........., con domicilio en calle .........., número ..........,  
de .........., teléfono .........., email .........., ante el Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de La Puebla de 
Almoradiel, comparece y como mejor proceda

EXPONE:
Que enterado/a de la convocatoria pública efectuada por el Ayuntamiento de La Puebla de Almoradiel 

por resolución de Alcaldía de fecha 23 de diciembre de 2022 para la selección, mediante concurso de tres 
plazas de auxiliar escuela infantil, personal laboral fijo discontinuo a tiempo parcial del Ayuntamiento de La 
Puebla de Almoradiel, jornada completa, incluida en la oferta pública de empleo de 2022 de esta entidad 
local, expediente electrónico del Ayuntamiento de La Puebla de Almoradiel 2724/2022 correspondiente 
a proceso de estabilización de empleo temporal mediante concurso de conformidad con lo dispuesto 
en la disposición adicional sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la 
reducción de la temporalidad en el empleo público.

Solicita ser admitido/a al concurso de méritos objeto de la convocatoria a la que se refiere la presente 
instancia (proceso selectivo identificado como expediente electrónico 2724/2022) y DECLARA bajo su 
responsabilidad que son ciertos los datos consignados en ella, y que reúne todos los requisitos exigidos 
en las bases de la convocatoria al día de la fecha, comprometiéndose a probar documentalmente todos 
los datos que figuran en esta solicitud.

Adjunto acompaño la siguiente documentación (señálese lo que corresponda):
 Copia del D.N.I. o pasaporte en vigor
 Justificante abono derechos de examen o justificante de su exención.
 Copia de la titulación y formación adicional exigidas como requisito de admisión en las bases de 

la convocatoria.
  Documentación justificativa de los méritos que solicito me sean baremados en el concurso.
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 Certificación de experiencia laboral para apartado de experiencia profesional.
 Informe de vida laboral reciente.
 Copia de documentos acreditativos de la formación de la que dispongo para que me sea baremada.
 Otros (detallar): ..........
Solicita certificación de experiencia profesional en el Ayuntamiento de La Puebla de Almoradiel:
 Sí              No.
El Ayuntamiento de La Puebla de Almoradiel, como responsable del tratamiento, le informa que 

tratamos los datos de carácter personal facilitados por usted para gestionar el proceso de selección, 
contando con la legitimación de cumplimiento de interés público, obligación legal y ejercicio de poderes 
públicos. Se cederán datos, en su caso, a otras Administraciones Públicas y a los encargados de tratamiento 
de los datos. No hay previsión de transferencias a terceros países.

Teniendo el firmante de esta solicitud el derecho a acceso, rectificación, supresión (derecho al olvido), 
limitación y oposición de los datos, que puede ejercer dirigiéndose a la dirección del responsable de 
tratamiento o a su correo electrónico puebla@lapuebladealmoradiel.es Igualmente tendrá derecho a 
formular una queja o reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos (www.agpd.es) en 
caso de que sienta vulnerados sus derechos en lo concerniente a la protección de sus datos personales. 
Puede obtener mas información sobre protección de datos en la dirección https://lapuebladealmoradiel.
sedelectronica.es

En ............................., a.......... de ................... de 202_
(Firma del solicitante).

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA DE ALMORADIEL”
 
Contra la resolución transcrita, que es definitiva en vía administrativa, cabe interponer uno de los 

siguientes recursos:
a) Con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Alcaldía del Excmo. Ayuntamiento de La 

Puebla de Almoradiel, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el medio en el que encuentra inserto. Si transcurriese un mes desde el día siguiente 
al de la interposición del recurso de reposición sin que éste haya sido resuelto, podrá entender que ha 
sido desestimado e interponer recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso- 
Administrativo de Toledo o a su elección el que corresponda a su domicilio si éste radica en Castilla-La 
Mancha, en el plazo de seis meses.

b) Recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Toledo 
o a su elección el que corresponda a su domicilio si éste radica en Castilla-La Mancha, dentro del plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el medio en 
el que se encuentra inserto.

Todo ello sin perjuicio de que puedan ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.
La Puebla de Almoradiel, 10 de enero de 2024.–El Alcalde, Alberto Tostado Cicuéndez.

N.º I.-143
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